
DECRETO N° 168/2014

VISTO: La Ordenanza N° 1375/2014, sancionada por el

H.C.D. con fecha 08 de Julio de 2014, por la que se autoriza al D.E.M. a realizar la Oferta

Pública para el otorgamiento de la concesión de uso y explotación del local comercial

sito en el inmueble de propiedad de la Municipalidad de Freyre donde funciona la

Terminal de Ómnibus de esta localidad, y;

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 167/2014 de

fecha 10 de Julio de 2014, se procedió a la promulgación de la mencionada normativa.

Que -en consecuencia- corresponde poner en marcha el

relacionado proceso licitatorio, debiéndose realizar el llamado o invitación pública a

cotizar a través de los medios de comunicación dispuestos en la normativa relacionada en

los Vistos precedentes, a los fines de garantizar la concurrencia amplia, general e

indiscriminada de todos aquellos que se sientan interesados en la venta propuesta.

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DECRETA:

Artículo 1°: LLAMASE a LICITACIÓN PUBLICA para el otorgamiento de la concesión de uso

y explotación comercial del local de propiedad de la Municipalidad de Freyre, ubicado en

el inmueble donde funciona la Terminal de Ómnibus de esta localidad, sito sobre el Bv. 25

de Mayo, por el término de cinco (5) años.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 2°: PUBLÍQUESE por el término de cinco (5) días corridos en el Canal 6

Cooperativo Freyre, en la Radio RF1 de esta localidad y en la página web de esta

Municipalidad de Freyre.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 3°: LA publicación deberá contener: a) Destino que se le deberá dar al local

comercial; b) Plazo de vigencia de la concesión; c) Lugar de retiro y compra de los pliegos;

e) Valor del pliego; f) Lugar y plazo para la presentación de las ofertas; g) Día y hora de

apertura de los sobres.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.



Artículo 4°: PROTOCOLICESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 10 de Julio de 2014.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.


